
 
 

Anexo 2 – Respuesta Detallada al oficio ASEA/UGI/DGGOl/0737/2016 

 

De conformidad con lo que se indica en el considerando X, inciso A): 

a. Presentar el “documento emitido por una persona física o moral con 
reconocimiento nacional o internacional en el que exprese su opinión 
calificada sobre el Análisis de Riesgo de la etapa de ingeniería básica 
extendida o la ingeniería de detalle que incluya aquellos propios del 
Proyecto y los generados por las actividades realizadas por 
contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores 
del Regulado” 

 
El documento y sus anexos se presenta en el Anexo 2.1 de esta 
respuesta y en la información entregada a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos con fecha 08 de Septiembre de 2016 
en el Anexo 2.2 se presenta el acuse de recibo. 

 
b. Atender las observaciones resultantes del documento denominado: 

“Información Adicional Manifestación de Impacto Ambiental en la 
modalidad regional (MIA-R) Área Contractual 1 Anexo A – Anexo 2 
Estudio de Riesgo” y sus Anexos A, B, C, D y E, las cuales se enlistan a 
continuación: 

 
1. Revisar y clarificar la profundidad total de los pozos a perforar y 

estandarizar las unidades, considerando que los estudios 
presentados deberán contener los mismos datos. 

 
Las profundidades de los pozos (última actualización) serán como 
sigue: 

Pozo Profundidad (m) 
Amoca-2 Profundidad medida: 4,517 m  

Profundidad vertical total: 3,500 m 
Amoca-3 Profundidad vertical total 3,618 m  (Preliminar) 
Miztón-2 Profundidad vertical total 3,200 m (Preliminar) 
Tecoalli-2 Profundidad vertical total 3,500 m (Preliminar) 
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Se está relacionando con el programa de perforación en relación al 
permiso de perforación de pozo otorgado a eni; y para el caso de los 
pozos Amoca-3, Miztón-2 y Teocalli-2 no se presenta la profundidad 
medida ya que aún no se tiene el diseño de detalle de los mismos. Se 
asume por el momento que serán verticales y los datos presentados 
aquí son preliminares para esos tres pozos. 

 
2. De la metodología de identificación y jerarquización de riesgos: 

2.1 Presentar las definiciones de las categorías de riesgo, para 
frecuencia y consecuencia 

2.2 Presentar la definición de activos 
2.3 Presentar la definición de nivel de gravedad de la consecuencia, 

por ejemplo: como determinar un daño leve y un daño menor 
2.4 lncluir los riesgos durante la etapa de perforación 

 
La respuesta a este considerando se encuentra en el Anexo 2.3 y en sus 
anexos indicados en el texto que se incluye a continuación: 

Definición de Activos: Activos se refiere a los bienes, derechos y otros 
recursos controlados económicamente por la empresa. Las definiciones de 
riesgo para frecuencia y nivel de gravedad de la consecuencia se 
presentan en el Anexo 2.3.A. 

Las definiciones de riesgo para frecuencia y nivel de gravedad de la 
consecuencia mencionadas en la matriz general de riesgo están 
establecidas en el procedimiento de eni: pro eni mex hse 004 -int pl rev01- 
Gestión de Riesgos e informe de riesgos HSE (ver Anexo 2.3.B). Dicho 
procedimiento incluye las matrices específicas para los riesgos de las 
operaciones, actividades y tareas incluyendo aspectos sociales, el medio 
ambiente, la salud, los activos y la reputación. Las tablas del Anexo 2.3.A 
presentan las definiciones de riesgo para frecuencia y nivel de gravedad 
de la consecuencia para cada caso. 
 
Las actividades del Proyecto contemplan movilización, perforación, 
prueba de pozo y abandono. Por ende el análisis de riesgo está enfocado a 
estas fases/actividades. El Anexo 2.3.C presenta el Registro de Riesgos (reg 
eni mx hse 004-int.pl rev 01) remarcando la información (ver en Anexo 2.4. 
Estudio de Riesgo Revisado) 
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3. La asignación de frecuencia y consecuencia para el área de riesgo de la
metodología HAZID, deberá ser consistente de acuerdo a la matriz de
evaluación de riesgos.

Se hizo la corrección de la asignación de la frecuencia en el Registro de 
Riesgos (matriz de riesgos).  Ver Anexo 2.3.C. 

4. Completar el proceso metodológico elegido (HAZID),
específicamente los siguientes puntos:

4.1.  Confiabilidad de control activo. Método predictivo 
4.2. En caso de que no haya control activo 
4.3. ¿esta medida es independiente de las medidas/controles 

predictivos? 
4.4. Responsabilidad asignada para la medida (indicar 

departamento) 
4.5. Presupuesto asignado 
4.6. lndicar clave de desempeño (KPI) adoptado para 

monitorear progreso 

Se desarrollaron  las columnas pendientes en el Registro de Riesgos. Ver 
Anexo 2.3.C. 

5. Sustentar técnicamente por que no se desarrollaron todas las
categorías de peligro que se indican con la leyenda: NO SE
CONSIDERA ESTE RIESGO COMO PARTE DE LAS OPERACIONES
DE ENI MEXICO, y en su caso completar la matriz HAZID, con los
datos faltantes.

Se desarrolló explicación para cada caso en aquellos renglones donde se 
indicaba la leyenda “NO SE CONSIDERO ESTE RIESGO COMO 
PARTE DE LAS OPERACIONES EN ENI MEXICO”. Ver el Registro de 
Riesgo actualizado en el Anexo 2.3.C. 

6. Aclarar la omisión de la simulación del análisis de consecuencias de
líquido/gas inflamable (efectos por radiación térmica y explosión).

eni realizó los cálculos correspondientes para determinar si la actividad 
a llevarse a cabo  es considerada como altamente riesgosa, los cuales se 
presentan en el Anexo 2.3.D. Con base en los cálculos realizados, se 
consideran las actividades del proyecto como altamente riesgosas con lo 
cual se llevó a cabo la simulación del caso catastrófico y del máximo 
probable. Los resultados de las simulaciones se incluyen en los Anexos 
2.3.E y 2.3.K, respectivamente.
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7. Aclarar la omisión de los resultados para el escenario de 74 días, en
específico aquellos definidos con la leyenda "N.D.".

Se completó la tabla de resultados de la modelación de los 74 días con los 
valores faltantes (Ver Anexo 2.3.F).  

Los resultados de las concentraciones de HAD correspondientes a la 
simulación de 74 días no habían sido incorporados al primer reporte 
debido a que el proceso de computación de los mismos estaba en proceso 
al momento de la entrega del mismo a ASEA. Esto debido al hecho de que 
el proceso de computación para simulación de 74 días fue más extenso 
que la simulación de 10 días.  Sin embargo, las conclusiones incluidas 
previamente en el estudio de riesgo no cambian debido a que en los tres 
diferentes peores casos para los 10 días y 74 días de derrame simulados 
con COSIM, las concentraciones de hidrocarburos aromáticos disueltos 
(HAD) podrían estar presentes en magnitudes que pueden causar 
narcosis aguda en la fauna acuática. Las regiones, que típicamente se 
podrían ver afectadas, se localizan en las proximidades de la liberación 
sub-superficial, en donde la pluma de constituyentes disueltos se eleva 
con la liberación dentro de los primeros metros de la columna de agua por 
debajo de la mancha oleosa. Lo anterior, particularmente sucede dentro 
de la primera semana en que ocurre el derrame antes de que muchos 
compuestos de hidrocarburos se evaporen o degraden. 

8. Presentar la descripción de las zonas con posible afectación en caso de
derrame, diferenciando si la afectación será al ambiente, a zonas de
pesca o a zonas turísticas (socio-económicas).

Se presentan mapas de sensibilidad a lo largo de la costa indicando los 
receptores sensibles que puedan verse afectados en caso de un derrame 
(Anexo 2.3.G). 

9. Presentar medidas de mitigación y/o prevención para el Sistema
Ambiental Regional (SAR), en caso de presentarse algún evento de
derrame, tomando en cuenta la presencia de cuerpos de agua, zonas
pobladas, zonas de sensibilidad ambiental, así como la flora y fauna
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marina. 
 

Las medidas de mitigación y/o prevención para el SAR en caso de 
presentarse algún evento de derrame se incluye como parte del Plan de 
Contingencia para la atención de Derrames de Petróleo (pro eni mex hse 
020 - amb io - rev00), el cual fue entregado como parte de la 
documentación de la conformación del sistema de administración de 
riesgos. Capítulos 7 Planeación de la respuesta estratégica (páginas 58 a 
60) y Capítulo 10 Métodos de protección de recursos y Tablas 9, 10 y 11 de 
este Plan (páginas 74 a 79) (Anexo 2.3.H). 

Asimismo, de acuerdo a lo que establece el Plan Nacional de 
Contingencia, se coordinará con la SEMAR las áreas de rescate, zonas 
para quema de petróleo, autorizaciones del uso de dispersantes, entre 
otras. 

 
10. Presentar las medidas a implementarse que se identificaron en las 

hojas de trabajo de la metodología de identificación de peligros y 
evaluación de riesgos, las cuales deberán integrarse como 
Recomendaciones Técnico-Operativas. 

 
Aunque las medidas a implementarse que se identificaron en las hojas de 
trabajo de la metodología de identificación de peligros y evaluación de 
riesgos se presentaron como Anexo D de la entrega realizada en octubre a 
ASEA, se modificó el texto como fue solicitado por ASEA el 8 de 
noviembre de 2016 y se sustituyó el mismo por las medidas a 
implementarse que se identificaron en las hojas de trabajo de la 
metodología de identificación de peligros y evaluación de riesgos (Ver 
Anexo 2.3.I).   

El Estudio de Riesgo Revisado con estos cambios se incluye en el anexo 
2.4. 

11. Aclarar por qué el documento no se presenta en formato conforme al 
mecanismo autorizado: eni mex hse 012 - int io - rev 01: Manejo de 
Documentación HSE. (i.e. fecha de elaboración, vigencia del estudio, 
Propietario del documento, código de identificación, formato, etc.) 

 
El Registro de Análisis de riesgos (Anexo 2.3.C) fue 
desarrollado siguiendo la metodología del procedimiento de 
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Eni (pro eni mex hse 004 -int pl rev01- Gestión de Riesgos e 
informe de riesgos HSE). Dado que Eni busca el 
cumplimiento legal antes que todo, el documento análisis de 
riesgo se presentó en el formato indicado y con la 
información solicitada por la ASEA de acuerdo al oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1000/2016 de fecha 08 de septiembre 
del 2016 y a las Guías publicadas por la misma autoridad. La 
metodología de Eni y los requerimientos de la autoridad 
coinciden en algunos aspectos. A continuación se indican las 
correspondencias para las etapas entre el documento Estudio 
de Riesgo y las etapas en base al procedimiento Eni y/o se 
responden a los comentarios de ASEA. 
 

Procedimiento Eni Secciones del documento 
Análisis de Riesgo que lo 
cubren 

Etapa 1 Establecer el 
contexto:  
En esta etapa se  hace un 
análisis de los problemas 
internos y externos 
relevantes para Eni, 
incluyendo recursos, 
procesos, normas, partes 
interesadas, legislación, 
medio ambiente, etc. 
(Pg.11) 

1.4.1 Antecedentes de accidentes e 
incidentes en instalaciones 
similares (Pg.31-41) 
1.1.1 Susceptibilidad a riesgos 
ambientales 
1.1.2 Marco Normativo aplicable 
1.2 Descripción detallada del 
proceso 
1.3 Condiciones de operación 
2.1. Descripción del proyecto 
La elaboración del documento 
está relacionada con atender a los 
requerimientos de las partes 
interesadas tanto internas como 
son: accionistas de Eni, CNH y 
ASEA por lo que se cumple 
también con considerar a las 
partes interesadas. 
 

Etapa 2  identificación 
del peligro/aspecto 
medioambiental y 
efectos/aspecto 
medioambiental 
Consiste en el análisis y 
el desglose del macro 
proceso en procesos 
primarios e 

1.2 Descripción detallada del 
proceso 
1.3 Condiciones de operación 
1.5  Descripción de las zonas de 
protección en torno a las 
instalaciones 
Anexo 2.3.C 
 
Para la identificación de las 
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identificación de las 
actividades, productos y 
servicios llevados a cabo 
de manera directa o en 
representación de Eni 
México, para identificar 
los posibles 
peligros/aspectos 
medioambientales y sus 
potenciales 
efectos/aspectos 
medioambientales, 
durante condiciones de 
operación normal, 
anormal y de 
emergencia. (Pg.11-15) 

actividades diarias, observación 
espontánea, capacidades se 
aplicará evaluaciones por tareas 
según corresponda. 

Etapa 3  Evaluación del 
riesgo: 
 Consiste en la 
evaluación de la 
frecuencia, la 
consecuencia y la 
evaluación de la 
tolerabilidad del riesgo 
para las personas, el 
medio ambiente, los 
activos y la reputación, 
mediante la 
comparación del nivel de 
riesgo con criterios de 
tolerabilidad (Pg.16) 

No se relaciona la información de 
antecedentes con la evaluación 
cualitativa de riesgos. 
 
Se incluyó un párrafo en la sección 
1.4.1 
 
-Presenta incongruencias en 
redacción (e.g. “Sistema de 
control de golpe planificado”, 
“Sistema de aislamiento de 
emergencia del pozo planificado” 
donde P= prevención y 
R=Recuperación) 
 
Había un error en el anexo, dado 
que el proyecto es Ejecución 0 y no 
hay antecedentes de operación y 
por lo tanto de accidentes, 
solamente se consideran los 
controles de prevención. Ya se 
modificó el documento 

Etapa 4  Tratamiento del 
riesgo:  
Identificación de 
medidas eficaces de 
reducción de riesgos con 
el fin de reducir y/o 
controlar o mitigar el 
riesgo mediante la 

No se da cumplimiento al 
Elemento XIII Preparación y 
Respuesta a Emergencias. 
Mecanismo de Respuesta para 
cada situación potencial de 
emergencias identificada…”. al no 
considerar todas las fases del ciclo 
de vida de la instalación. 
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reducción de la 
posibilidad/probabilida
d/frecuencia y gravedad 
de las consecuencias. 
(Pg.18) 

 
El procedimiento lleva implícito el 
considerar todas las fases del ciclo 
de vida de la instalación, ya que el 
pro eni mex hse 008 int pl – rev01 
Plan de Respuesta a Emergencias – 
Ámbito de Aplicación: indica que 
es aplicable a todas las 
operaciones llevadas a cabo por 
Eni Mexico en el marco del 
proyecto Amoca, Teocalli y 
Miztón. 
Pro eni hse 020 int pl – rev00 Plan 
Contigencia para la atención de 
derrames de petróleo 
Los riesgos y sus acciones se 
consideran de la misma forma 
independiente de la etapa de ciclo 
de vida en la cual se encuentra el 
proyecto. 
 
No especifica las barreras en el 
equipo de perforación (e.g. 
equipo de manipulación de 
tubería, unidad de cementación, 
conexiones superficiales “stand 
pipe”, quemador, etc.) 
En el registro de riesgo habla de 
controles de proceso.  
 
En la actualización del informe de 
riesgo están incluidos los layouts 
de los equipos de contención. 
Sistemas de contención de 
derrames y control de incendios. 
 

Etapa 5  Seguimiento y 
revisión: 
Seguimiento y la 
revisión de todo el  
proceso para garantizar 
que siga siendo eficaz y 
para verificar si las 
barreras siguen siendo 
eficaces. (Pg.19) 

El procedimiento y procesos de 
Eni indican la revisión de los 
estudios de riesgo: 
pro eni mex hse 004 int pl – rev01 
Gestión de riesgos HSE: 7. 
Responsabilidades de 
actualización. 
pro eni mex hse 013 - int cac - rev 
0: Auditoría HSE 
Adicionalmente, el programa de 
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implementación indica la fecha en 
la que se realizará la siguiente 
revisión. 

 
 

12. lncluir en el documento presentado la vinculación del Proyecto con 
leyes, reglamentos, normas y regulaciones aplicables al Sistema de 
Administración. (Página  1-10) 

 
Se incluye la vinculación del Proyecto con leyes, reglamentos, 
normas y regulaciones aplicables en el Registro de Requisitos 
Legales y Otros Requisitos Anexo 2.5. 

 
 

13. Presentar estudio Geotécnico que considere la localización del pozo 
AMOCA #2 a perforar. (Página 1-14) 

 
El Estudio Geotécnico fue entregado a CNH como parte de la 
Solicitud de Permiso de Perforación del Pozo Delimitador Amoca-2, 
el 27 de septiembre de 2016. Se anexa acuse de recibido de CNH en 
Anexo 2.2. 

 
 

14. lndicar el criterio de clasificación del petró1eo de acuerdo con °API 
que se empleó para diferenciar las calidades del crudo en el 
documento. (Página 1-8) 

 
De acuerdo con la clasificación del API, el aceite 29° corresponde a 
aceite mediano y el aceite 33° a aceite ligero. Ver Anexo 2.4. 

 
15. Aclarar las coordenadas del "Bottom Hole Location" en los diseños de 

los pozos mostrados en las figuras 1.1, 1.2, 1.3, y 1.4. En el Anexo A, 
Ubicación de Pozos Delimitadores se indican los Pozos a Perforar y 
sus coordenadas UTM. (Página l-51, Pagina 165 del Plan de 
Contingencia para la atención de derrames de petró1eo) 

 
Se actualizó la tabla del mapa en el Estudio de Riesgo Revisado con las 
coordenadas de fondo de pozo finales de Amoca-2:  Y 2026607.78  y X 
406886.09 (ver Anexo 2.6), para los casos de Amoca-3, Miztón-2 y Tecoalli-2 
las coordenadas son preliminares. 
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16. Presentar los planos estructurales de la plataforma. 

 
En el anexo 2.7 se presentan los planos estructurales de la 
plataforma 

 
 

17. Definir los preventores a utilizarse, si se utilizara Riser o tubería 
conductora en los pozos y presentar el análisis de esfuerzos 
correspondiente. (Página 1-51) 

 
Se modificó la redacción de este párrafo en la sección 1.1 del Estudio de Riesgo 
Actualizado dejándose únicamente “tubería conductora”. 

En cuanto a los BOPs y el análisis de esfuerzos, este detalle se entregó a CNH 
como parte de la Solicitud de Permiso de Perforación del Pozo Delimitador 
Amoca-2, el 27 de septiembre de 2016. Se anexa acuse de recibido de CNH en 
Anexo 2.8. 

 
18. En el estudio presentado incluir la ingeniería de detalle del pozo 

Amoca #2 e incluir en el programa de implementaci6n la ingeniería de 
detalle de los pozos subsecuentes. (Paginas 1-4, 1-5, 1-6, 1-7) 

 
La ingeniería de detalle del pozo Amoca-2 y el programa de implementación de 
la ingeniería de detalle de los pozos subsecuentes fue entregado a CNH como 
parte de la Solicitud de Permiso de Perforación del Pozo Delimitador Amoca-2, 
el 27 de septiembre de 2016. Se anexa acuse de recibido de CNH en Anexo 2.8 . 

 
19. En el estudio presentado, considerar la Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. (Página 1-40) 
 

Se incluyó la tabla de aspectos de seguridad operacional en el Estudio 
de Riesgo Revisado sección 1.4.2), y se actualizó el Registro de Riesgo  
(reg eni mx hse 004-int.pl rev 01) (Anexo 2.3.C). 

 
20. lncluir en el análisis de riesgo las actividades de perforación y prueba 

de producción. (Página 1-4 7) 
 

Las actividades del Proyecto contemplan las actividades de movilización, 
perforación, prueba de pozo y abandono. Por ende el análisis de riesgo está 
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enfocado a estas actividades y operaciones. El Anexo 2.3.C presenta el Registro 
de Riesgos (reg eni mx hse 004-int.pl rev 01) remarcando la información.  

21. Aclarar porque se omite la simulación de análisis de consecuencias de 
líquido/gas inflamable (efectos de radiación térmica y explosión) en el 
presente análisis ya que en caso de presentarse un Blow Out 
(identificado en el análisis de riesgos) este escenario se tendría que 
modelar. (Página 1-50) 

 
Se hizo el cálculo de la masa de metano para el Miztón-1 como lo solicitó 
ASEA.  La masa de metano para el Miztón-1 no excede la cantidad de reporte 
del listado número 2 de actividades altamente riesgosas. A pesar de ello, y 
como lo solicita ASEA, se hicieron las simulaciones para el análisis de 
consecuencia por efectos de radiación térmica y explosión para el pozo Miztón-
1.  Los resultados de las mismas se presentan en el Anexo 2.3.D y 2.3.E. 

 
22. Proporcionar las estadísticas que sustenten el escenario de duración 

de Blow Out de 10 días de acuerdo con las características específicas 
de los pozos a perforar. (Página 1-50) 

 
Se incluyen las estadísticas que sustentan el escenario de duración de blow out 
de 10 días en el Anexo 2.9. 

 
23. Aclarar las acciones a emprender para el control del pozo y control de 

derrame, en el periodo comprendido entre el inicio de descontrol y la 
construcción del pozo de alivio, mencionado en el escenario de 
duración de Blow Out de 74 días. (Página 1- 57) 

 
 

Las acciones a emprender para el control del pozo y control de derrame se 
encuentran descritos y detallados en el Plan de Contingencia para la atención 
de Derrames de Petróleo (pro eni mex hse 020 - amb io - rev00) (Anexo 2.3.H), 
de acuerdo con lo especificado en los Capítulo 7 (páginas 58 a 60) y Capítulo 8 
(páginas 61 a 64) con los recursos y materiales listados en el Anexo 2.10.  

 
 

24. Presentar ingeniería conceptual de los pozos de alivio, así como 
criterios de su localizaci6n. (Página 1-51) 

 

Domicilio del Representante 
Legal. Art 113 fracción I LFTAIP y 

Art.116 primer párrafo LGTAIP



La ingeniería conceptual de los pozos de alivio fue entregada a CNH como 
parte de la Solicitud de Permiso de Perforación del Pozo Delimitador Amoca-
2, el 27 de septiembre de 2016. Se anexa acuse de recibido de CNH en Anexo 
2.8. 

 
25. Aclarar los resultados para la simulación de derrame de 10 y 74 días 

para las iteraciones de peor escenario en lluvias, frentes fríos y secas. 
(Página 1-57) 

 
Se aclararon los resultados de las simulaciones y se anexarán las 
tablas modificadas en el Anexo 2.3.F 

 
 

26. En el Estudio de Riesgo considerar los estados mecánicos de abandono 
temporal o definitivo de los pozos, así como el mecanismo de 
abandono temporal. Aclarar condiciones superficiales de abandono. 
además los estados mecánicos que se definan deberán contemplarse 
en el estudio de análisis de riesgo. 
 
Los estados mecánicos de abandono temporal o definitivo de los pozos, así como 
los mecanismos de abandono temporal fue entregada a CNH como parte de la 
Solicitud de Permiso de Perforación del Pozo Delimitador Amoca-2, el 27 de 
septiembre de 2016. Se anexa acuse de recibido de CNH en Anexo 2.8. 

 
27. El Reglamento de Trabajos Petroleros esta derogado. Referenciar el 

programa de taponamiento y abandono del pozo a la normatividad 
que se incluya en el Sistema de Administraci6n. (Página 1-16) 

 
Se modificó el texto (Sección 1.1.4 en el Estudio de Riesgo Revisado): 

Taponamiento y abandono de pozo 

Si el pozo es abandonado temporalmente, la zona con contenido de 
hidrocarburos será aislada completamente con tapones de cemento y/o 
mecánicos. Si el pozo va a ser abandonado en forma permanente, se 
colocará tapones permanentes, y se ejecutará el plan de abandono 
permanente del pozo, el cual estará basado en la normatividad 
establecida en el Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA). 
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28. Estandarizar en el documento nombre y número de pozo 
 

En ambas páginas se menciona la instalación de cuatro (4) pozos.  Para motivos 
de mayor claridad, se añadieron los nombres de los pozos (Amoca-2, Amoca- 3, 
Miztón-2 y Tecoalli-2) ver sección 1.1.4. 

Se estandarizaron los nombres.  Se anexa en la figura corregida en el Anexo 2.6. 

 
De conformidad con lo que se indica en el CONSIDERANDO X, inciso B): 
 
c. Proporcionar el resultado de la evaluación y jerarquización de los 

Aspectos Ambientales propios del Proyecto. 
 

El resultado de la evaluación y jerarquización de los Aspectos 
Ambientales del Proyecto, están presentados en la Solicitud de 
Manifestación de Impacto Ambiental Regional, ingresada el 29 de 
julio de 2016. 
Ver Anexo 2.3.C reg eni mx hse 004-int.pl rev 01 y 2.11 reg eni mex 
hse 004-int.pl rev0 Identificación Aspectos Ambientales. 

 
 
De conformidad con lo que se indica en el CONSIDERANDO X, inciso 
C), D), H), I) y J): 
 
d. Proporcionar los documentos referenciados en sus versiones 

definitivas, considerando actualizaciones y revisiones posteriores. 
 

Durante el proceso se han actualizado procedimientos para 
mejor reflejar la atención a los comentarios de ASEA. En el 
anexo 2.12, se incluyen los siguientes procedimientos en sus 
versiones más recientes.  
 
pro eni mex hse 004 - int pl - rev 01: Gestión de Riesgos e informe de 
riesgos HSE 
pro eni mex hse 006 – int pl – rev 01: Capacitación y Comunicación en 
materia de HSE 
pro eni mex hse 007 – int pl – rev 01: Estrategia de respuesta a 
emergencias 
pro eni mex hse 008 - int pl - rev 01: Plan de respuesta de emergencias 
pro eni mex hse 009 – int io – rev 01: Notificación, investigación y 
reporte de incidentes 
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pro eni mex hse 011 – int cac – rev 01: Gestión de no conformidades, 
acciones correctivas y acciones preventivas 
pro eni mex hse 012 – int io – rev 01: Manejo de Documentación HSE 
 

De conformidad con lo que se indica en el CONSIDERANDO X, inciso F): 
 
e. El “documento que demuestre que los Sistemas de Administración de 

los prestadores de servicios y proveedores del Regulado, son 
compatibles, con los requisitos establecidos por la Agencia en materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente y con el Sistema de Administración del Regulado, así como 
los requerimientos y documentos de éste para su desempeño en 
materia de Seguridad Industria, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente”. 

 
En el Anexo 2.13, se incluye el documento puente estableciendo 
la correspondencia entre el Sistema de Eni y el Sistema del 
contratista Seadrill. Y en el Anexo 2.14 se incluyen las Políticas y 
Procedimientos del contratista. 

 
De conformidad con lo que se indica en el CONSIDERANDO X, inciso 
G): 
 
f. El regulado debe justificar ante la Agencia la razón o las razones por 

las cuales indica que este requisito no le aplica. 
 

Si aplica el requisito mencionado. 
En el Anexo 2.13, se incluye el documento puente estableciendo 
la correspondencia entre el Sistema de Eni y el Sistema del 
contratista Seadrill. Y en el Anexo 2.14 se incluyen las Políticas y 
Procedimientos del contratista. 

 
 
De conformidad con lo que se indica en el CONSIDERANDO X, inciso 
H): 
 
a. Proporcionar los documentos referenciados en sus versiones 

definitivas, considerando actualizaciones y revisiones posteriores. 
b. El Plan de Respuesta a Emergencias actualizado considerando las 

aclaraciones relacionadas al Estudio de Riesgo, indicado en el 
CONSIDERANDO X, inciso A. 
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En el anexo 2.12, se incluye la versión actualizada del procedimiento hse 008 
– int io – rev01 Plan de Respuesta de Emergencias y el resto de los 
documentos que fueron actualizados. 

 
 
De conformidad con lo que se indica en el CONSIDERANDO X, inciso 
K): 
 
c. Proporcionar el Procedimiento donde considere la evaluación previa 

de seguridad y pre-arranque que se realiza con el fin de verificar la 
integridad mecánica de las instalaciones y asegurar una continuidad 
operativa confiable y segura. 
 
El procedimiento STAP-P-1-S-20980 “Directriz para la Aceptación de 
Prueba de una Unidad de Perforación conforme a Elemento XI Integridad 
Mecánica y Aseguramiento de la Calidad no aplica dado que el Jack Up 
es una estructura prediseñada, previamente construida y en servicio, 
por lo cual ya ha sido sujeta a dichas pruebas y por lo tanto eni no 
requiere de realizar nuevamente dichas verificaciones. Solo requirió de 
la validación de las certificaciones con las que cuenta el Jack Up, de 
acuerdo al procedimiento de Seadrill “Programa de prueba de 
aceptación y de arranque” PRO-01-2220 versión 1.01 (Anexo 2.14) 

 
De conformidad con lo que se indica en el CONSIDERNADO X, inciso 
A): 
 
a. Presentar el Programa de Implementación del Proyecto, en el cual se 

describan los planes de acción claramente definidos para las 
actividades específicas y propias del Proyecto para el cual se desea 
obtener la autorización, todo ello conforme a estándares, funciones y 
responsabilidades en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente, considerando las 
actividades, responsables y tiempos necesarios para la aplicación 
gradual, hasta su totalidad, de todos los elementos durante todas las 
fases del ciclo de vida y que conforman el Sistema de Administración 
del Proyecto del REGULADO. 
 

 
En el anexo 2.15 se presenta el Programa de Implementación del 
Proyecto. Los documentos de eni actualizados, que se incluyen 
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en el Programa de Implementación se encuentran en Anexo 2.12. 
 
De conformidad con lo que se indica en el CONSIDERNADO X, inciso B): 
 
a. Presentar el Formato de Solicitud de Autorización del Sistema de 

Administración a Implementar (Anexo VII) debidamente llenado y 
que incluya la CURR. 
 

 
El 29 de julio de 2016 se ingresó la solicitud de Autorización del 
Sistema de Administración y la documentación correspondiente 
de acuerdo al artículo 17 de las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las 
actividades del Sector Hidrocarburos a excepción de la CURR ya 
que se encontraba en trámite. En el anexo 2.16 se presentan el 
formato del Anexo VII Solicitud de Autorización del Sistema de 
Administración y la CURR. El resto de los documentos ya están 
en posesión de ASEA. El resto de los documentos fueron 
entregados a ASEA en la solicitud original aquí mencionada. 

 
 
 
Adicionalmente, en el Anexo 2.17 se incluyen como resumen las 
respuestas y los anexos correspondientes a cada uno de los puntos 
señalados en la junta del día 08 de noviembre de 2016 por parte de ASEA, 
en las presentaciones “Manifiesto de Impacto ambiental en la modalidad 
regional (MIA-R), área contractual 1, información adicional (ERA)” y  
“Observaciones al análisis de riesgos eni México, CURR: ASEA-EIM-
16004C”.
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